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Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente asunto ingresa para auxiliar comisión entrega 

inmueble proveniente del Juzgado 43 Civil Circuito de Bogatá.  Sírvase proveer.  Bogotá, septiembre 13 de 

2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá D.C., y una 

vez diligenciado DEVUÉLVASE al Juzgado de origen el anterior despacho comisorio 

 

En consecuencia, señalar la hora de las 9:30 AM del día veinticuatro (24) del mes de 

enero del año 2022, a fin de llevar a cabo diligencia y para efectos de llevar a cabo la 

diligencia de ENTREGA de los bienes inmueble ubicados en la trasversal 1 A No. 69-54 

Apartamento 802, Garajes 901 A, 901 B y Depósito 901 del Edificio el Rincón de los 

Cerros en el barrio Granada de esta ciudad, identificados con folios de matrículas 

inmobiliarias No. 50C-1231661, 50C-1231597, 50C-1231598 Y 50C-1231613. 

 

Alléguese por el interesado el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble objeto de 

secuestro para el día de la diligencia, con fecha no superior a 15 días. 

 

Una vez diligenciado el comisorio, devuélvase a su lugar de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 153 del 12 de octubre de 2021. 
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